
85 Cents. Jueves 27 de Diciembre de 1900 25 Cents.

ülctm
de la provincia

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Se suscribe en la Escuela—Tipográfica, calle de la Misericordia núm. 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á loa 

extraordinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p § de rebaja sobre el precio de venta.

Precios—Por suscripción al mes, 1*50 ptas.—Por un número suelto 0'25. 
—Anuncios para suscriptores línea, O'IO.—Id. para los que no lo son 0'25.

©final
de las Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri 
torios de Africa styetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la “ 
promulgación el día en que terna' la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios 
Ojiciale» se han de remitir al Gob

e se manden publicar en los Boletinet' 
ador civil, y por -cuyo conducto se pasa

rán á los editores de los mencionados periódicos. (2?. O. de 9 Abril 1839.) "

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTH08

SS.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gacela 25 Diciembre)

Sb c c ió u do la Gacela.
REGLAMENTO

DE

Contadores de Fondos Provinciales y manlclpales
CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL
Artículo l.° Todas las Diputaciones 

provinciales y los Ayuntamientos cuyos 
presupuestos de gastos en cada ejercicio 
no bajen de 100.000 pesetas, tendrán 
un Contador de fondos nombrado en la 
forma que preso ibe este reglamento.

El Cuerpo de Contadores de fondos 
provinciales y municipales estará for
mado por todos los que en la actualidad 
se encuentran desempeñando cargos de 
esta índole, por haber sido confirmados 
en ellos, en vista de lo prevenido en la 
disposición 1.a de las transitorias del 
reglamento de 18 de Mayo de 1897, por 
Reales órdenes de este Ministerio, reco
nociendo derechos que deberán ser res
petados, ó por concursos oficiales, en 
vista de los debidos y oportunos títulos 
de aptitud.

Publicado este reglamento, no podrán 
solicitarse confirmaciones de ningún 
género, procediéndose en adelante pa
ra la provisión de vacantes con arreglo 
exclusivamente á lo prevenido en el 
mismo.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, si algún Ayunta
miento de los no obligados quiere tener 
Contador, habrá de proveer la plaza con 
arreglo á lo que este reglamento deter
mina.

Art. 3.° No se computarán en los 
presupuestos municipales, al efecto de 
fijación de la cifra de 100.000 pesetas, 
requeridas por el art. 156 de la ley de 
2 de Octubre de 1877, para que un 
Ayuntamiento esté obligado á tener 
Contador, las partidas consignadas pa
ra gastos carcelarios, en cuanto exce
dan de la parte alícuota que correspon
da pagar de las mismas al Municipio, 
suministro al Ejército y otras análogas 
en que el Municipio se limite á adelan
tar fondos que después tiene que recau
dar, ni tampoco las Resultas por obli
gaciones reconocidas y liquidadas pro
cedentes de ejercicios cerrados, que, con 
arreglo al art. 141 de la ley Municipal, 
son objeto del presupuesto adicional.

Art. 4.° En la Dirección general de 
Administración se llevará un Registro 
donde conste el nombre, apellidos, do- 

condiciones administrativas, ca

lificación de examen y cuanto se refie
ra af expediente personal de todos los 
que actualmente constituyen el Cuerpo 
y de los aspirantes.

La Dirección publicará en la Ga c e t a , 
una vez aprobado este reglamento ó 
terminados los exámenes en las convo
catorias posteriores, un aviso para que 
os actuales Contadores y aspirantes 
)resenten los documentos que en el 
mismo indicará, debiendo éstos verifi
carlo en un plazo de treinta días; y si 
)ien el retraso en la presentación no les 
hará perder su aptitud y derechos, no 
)odrán tomar parte en concursos anun
ciados antes de cumplir el indicado re
quisito.

Si durante esos treinta días se anun
ciare algún concurso, se entenderá que 
no corre el plazo fijado para solicitar, 
pudiendo, por tanto, tomar parte en él 
cuantos dentro de aquéllos presenten su 
documentación.

Art. 5.° La primera convocatoria 
que haya de verificarse para exámenes 
de aspirantes tendrá lugar pasados diez 
años de los últimos verificados, á no ser 
que antes de este plazo quedaren tan 
sólo 15 aspirantes por colocar en las 
plazas de Contadores.

Si el Gobierno, por causas especiales 
ó justificadas, considere preciso convo
car á exámenes antes de esa época, po
drá hacerlo, previa formación de expe
diente. .

Para las convocatorias posteriores á 
la primera que se verifique no habrá 
plazo, sino que tendrá lugar cuando só
lo falten 15 aspirantes por obtener 
cargo.

Art. 6.° En las sucesivas convoca
torias, por ningún motivo excederá de 
100 el número de individuos declarados 
aptos.

Art. 7,° Para obtener el titulo de 
aptitud para Contadores de fondos pro
vinciales y municipales, se efectuarán 
en Madrid los debidos exámenes, que 
serán lo mismo para lo provincial que 
para lo municipal. Estos se verificarán 
ante nn Tribunal compuesto del Direc
tor general ^e Administración, como Pre
sidente, y como Vocales, un Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, otro de la Escuela de 
Comercio, un Diputado provincial, un 
Concejal, un Contador de fondos, y el 
Jefe de la Sección correspondiente del 
Ministerio de la Gobernación, como Se
cretario, con voz y voto.

El Profesor de derecho y el de Comer
cio serán designados por los respectivos 
Claustros, á petición del Ministro. El 
Diputado y Concejal, elegidos en vota
ción nominal por la Diputación y Ayun
tamiento de Madrid respectivamente.

Art. 8.° Para que el Tribunal pueda 
funcionar se requiere por lo menos la 
asistencia de cinco de los individuos que 
lo componen.

En caso de empate en las votaciones 
para la calificación, el Presidente tendrá 
voto de calidad,

Art. 9.° Serán condiciones indispen
sables para ser inscrito como aspirante 
á examen:

1 .a Ser español, mayor de veintícin* 
co años.

2 .a Estar en pleno goce de los dere
chos ci vi lesjyjpolí ticos, y no hallarse pro
cesado ni concursado.

Art. 10. También será preciso jutífi- 
car una de las condiciones siguientes:

1 .a Tener título de Perito mercantil.
2 .a Haber prestado ocho años de ser

vicios en Contaduría del Estado, provin
cial ó municipal.

3 .a Presentar certificación, debida
mente legalizada, de haber prestado 
durante ocho años servicios de contabi
lidad en un Banco ó casa de banca le
galmente constituida.

4 .a Haber pertenecido durante dos 
años á cualquier Cuerpo de contabilidad 
del Estado, provincial ó municipal.

5 .a Presentar certificación de haber 
aprobado las asignaturas de Aritmética, 
Algebra y Geometría y Teneduría de li
bros en un establecimiento de enseñan
za pública.

6 .a Ser ó haber sido por más de dos 
años Secretario de Diputación ó Ayun
tamiento en población de mas de 20.000 
habitantes.

Todas estas condiciones se justifica
rán en debida forma documentalmente, 
que será examinada por el Tribunal.

Art. 11. Los expedientes de los as
pirantes se pondrán de manifiesto á to- 
doslos que tomen parte en los exáme
nes.

, Art. 12. El programa de las mate
rias que haya de servir'para los exáme
nes se formará por la Dirección general 
de Administración, y se publicará, con 
la convocatoria, en la Ga c e t a  d e Ma 
d r id  y en los Boletines oficiales de las 
provincias.

Este programa se dividirá en dos 
partes.

La primera versará sobre Historia y 
estado actual de contabilidad de las 
Corporaciones provinciales y municipa
les; reformas que en ellas pudieran ha
cerse; procedimientos en vigor, organi
zación provincial y municipal. Recursos, 
procedimientos contenciosos en los ex
pedientes y acuerdos en materia de con
tabilidad provincial y municipal.

La segunda parte versará sobre Dere
cho administrativo y Hacienda pública, 
y en especial Tribunal de Cuentas. Pre
supuestos generales del Estado, de la 
Provincia y del Municipio, leyes pro
vincial y municipal, contabilidad y Ha
cienda pública del Estado, de la Dipu
tación y el Ayuntamiento; Economía 
política, Cálculos mercantiles en su ma
yor extensión y Teneduría de libros, li
quidaciones, formación de expedientes 
de contabilidad y cuanto se considere 
útil para mayor garantía de la aptitud 
que hay que acreditar.

Art. 13. Los ejercicios de exámen 
serán tres, y se practicarán en la forma 
que se prescribe’en los artículos siguien
tes.

Art. 14. En el primer ejercicio, los 
examinandos contestarán por escrito á 
una pregunta sacada A la suerte de la 
primera parte del programa, formando 
en el término de tres horas una diserta

ción, sin consultar libros, doctüffentos 
bñjdato aguno.jni recibir ayuda'ó «instruc
ción de nadie; y á este fin se encerra
rán en un local todos los que aquel día 
practiquen el ejercicio, vigilados conve
nientemente por el personal responsable 
que la Dirección general designe al 
efecto.

Transcurridas las tres horas de la an
tedicha clausura, los examinados entre
garán inmediatamente sus respectivas 
Memorias al Secretario del Tribunal, 
quien acusará recibo de ellas, las sella
rá y rubricará en todas sus hojas, las 
anotará y registrará, numerándolas, y 
las someterá á la censura del Tribunal. 
Este, dentro de los quince días siguien
tes, se reunirá en sesión pública para que 
los interesados lean sus trabajos, y ter
minada la lectura, á puerta cerrada ca
lificará el ejercicio, consignando la cen
sura en el acta, de la que se remitirá 
copia certificada á la Dirección general, 
publicándose en la tabla de anuncios la 
lista de aspirantes que hubieren sida 
aprobados.

Art. 15. En el segundo ejercicio, el 
examinando contestará verbalmente en 
pública sesión y en término de una hora 
ciuco preguntas, sacadas á la suerte de 
la segunda parte del programa. Duran
te el ejercicio no se interrumpirá al que 
lo practique; pero á continuación los 
Jueces del Tribunal podrán hacer algu
na objeción al examinando para que la 
conteste sobre la doctrina expuesta en 
sus contestaciones.

Terminado el ejercicio de cada día, 
el Tribunal, acto continuo, calificará en 
sesión secreta, publicando la calificación 
en tabla de anuncios y remitiendo copia 
del acta, con los ejercicios aprobados, á 
la Dirección general.

. Art. 16. El tercer ejercicio consistí- . 
rá en un examen práctico de formación 
de expedientes de contabilidad, redac
ción de documentos propios de la mis
ma, liquidaciones, asientos en los libros, 
reparar cuentas, formación|de libra
mientos, peticiones de créditos extraor
dinarios, suplementos, alcances y cuan
to conduzca á demostrar competencia 
en la práctica de las funciones propias 
del cargo.

El Tribunal hará la calificación en la 
forma prevenida para el primer ejerci
cio.

Art. 17. En el primero y último ejer
cicio actuarán simultáneamente todos 
los aspirantes, salvo cuando su núme
ro exigiese la división en grupos y días 
distintos, á juicio del Tribunal.

Art. 18. El aap rante que no haya 
logrado la aprobación en cualquiera 
ejercicio no podrá actuar en el si
guiente.

Art. 19, Los aspirantes serán llama
dos á los ejercicios por el órden que de
termine un sorteo previo entre los soli
citantes, y que se anunciará oportuna
mente; y si alguno debidamente justifi
cara no presentarse, será llamado á 
examen por última vez á la o^nclusión 
del respectivo ejercicio,

Art. 20, El tortea, así como el co
mienzo d^ l0a exámenes se anunciar^
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sus solicitudes documentadas los Conta- Pesetas.
7 8000

4/ Redactar los libramientos de to* 
dos los pagos que hayan de ejecutarse 
y presentarlos á la firma del Ordena
dor, previo examen de los justificantes, 
negándose á la autorización de todo pa
go que no tenga consignación en el pre
supuesto ó se oponga á instrucciones ó 
disposiciones de la Superioridad. En es- . 
tos casos consignará por escrito los fun
damentos de su negativa; y si á pesar 
de ello el Ordenador insistiera en el pa
go, intervendrá la orden sin formalizar 
el libramiento hasta que resuelva la Di
rección general de administración, á la 
que deberá dar cuenta directamente en 
el término de ocho días.

5 .a Preparar los presupuestos pro
vinciales, comprendiendo en ellos to
dos los créditos ordenados por la Supe
rioridad, los domásqueeu su concepto 
deban figurar y las cargas obligatorias 
de la provincia.

6 .a Conservar los presupuestos apro* 
bados.

7 .a Examinar y aprobar las nómi» 
, ñas de los empleados provinciales.

8 .a Proponer al Ordenador las me*

dores provinciales ó municipales que | En Madrid y en Barcelona. . 
estén en activo desempeñando plaza y | En las demás capitales de provin- 
deseen tomar parte en el concurso, así | cia de primera clase . . . . 
como también los aspirantes que quie- En íli’s de segunda ídem. . '. ’. 
ran utilizar este derecho. . • I Eh'las de tercera ídem. . . .

Terminado dicho plazo la Dirección, La c0QS¡gnaciÓQ del material para la8 
en otro de diez días remUirá á la Cor- Contadurlas provinc¡aies 38r¿ de 4.000 
poraclon respectiva ,as solicitudes pro- I pe8etas,en iag provincias de primera 
sentadas, acompañando á cada una os cl de 3 ]as de segundPa y de 
documentos que hubieren remitido los l¿ en lag d0 tereera 6 ’ J
solicitantes, y también la nota exprest- Art 42 Loa Contadoreg de foBdoa 
va de los antecedentes que en la misma milnieipal6s disfrutarán ios siguientes 
Dirección obren sobre las condiciones I sueidOs- 
de los mismos. • ' ‘

Art. 30. La Corporación provincial । ó municipal, en un plazo que no podrá 
I exceder de treinta días, procederá al 

nombramiento. Para ello, y ei se halla
re en período de clausura, será convo- 

| cada á sesión extraordinaria en el tér
mino de ocho dias. .

Art. 31. El nombramiento se hará 
siempre por la Corporación, y por tan
to, si se tratase de Contadores provin-
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en la g a c e t a  d e  Ma d r id , y la continua
ción de ellos, una vez comenzados, en 
las tablas de anuncios fijadas á la puer
ta del local en que el Tribunal celebre 
sus sesgues.

Art. 21. Dentro de los quince dias 
siguientes á la conclusión del tercer 
ejercicio, el Tribunal hará la calificación 
total mediante las notas de Sobresalien
te, Notable, Bueno y Aprobado, no califi
cando á; los que no considere dignos de 
aprobación.

Art. 22. El número determinado en 
el art. 6.° de individuos á quienes se 
les considerará aptos, se compondrá, sin 
embargo, solamente délos que hubiesen ■ mt. w. vuipuicivivn piwiuvxo,! i xf i p , 
obtenido las mejores notas; de tal suer- I ó municipal, en un plazo que no podrá I j^adna y Barcelona. . . 
te, que no podrá ser incluido ningún No- I exceder de treinta días, procederá al I Contadurías de primera clase 
table mientras no lo estén todos los So- I nombramiento. Para ello, y ei se halla- I seDunda ídem. ,
bresalientes; y si en alguna de dichas I re en periodo de clausura, será convo- | *d0m ,e tercera ídem. . .
notas excediese el número del límite fi | cada á sesión extraordinaria en el tér- I iaem Qe cuarta ídem. . .
jado el Tribunal determinará á quiénes I mino de ocho dias. . I Art. 43. En las, poblaciones que no
do entre éstos, atendido sus méritos, ptp I Art. 31. El nombramiento se hará I sean capitales de provincia, el sueldo
drá incluir. w I siempre por la Corporación, y por tan- I del Contador estará en relación con el

La disposición contenida en este artl- I to, si se tratase de Contadores provin- I presupuesto, clasificándose como de pri- 
culo no afecta á los individuos aproba- j cíales, no se podrá nunca hacer por la I mera cuando éste exceda de 2.000.000 
bados en, las últimas oposiciones que se I Comisión provincial. I de pesetas; de segunda cuando exceda
han verificado. I Art. 32. Tianscurrido el plazo de I de 1.000.000, y de tercera cuando ex- | didas oportunas para promover,

Art.* 23. La Dirección general de I treinta días sin que la Corporación haya I ceda de 500.0Ó0 pesetas. En las demás, I do sea preciso, la recaudación,
administración publicará en la g a c e t a  I hecho el nombramiento, se entenderá I que, no bajando el presupuesto de 9.a Formar las cuentas de 
el resultado total de los ejercicios con I que renuncia á su derecho y procederá I 100.000 pesetas no llegue á dicha últi- I puestos y de propiedades:
relación de las notas obtenidas por los | á ejercitarlo el Ministerio de la Gober- I ma cifra, el sueldo será de 2.000 pe- 10. Formar, de acuerdo con
aspirantes. ' I nación en otro plazo que no podrá exce- 1 setas. positario, las liquidaciones generales

A los que lo soliciten, se les facilitará I der de sesenta días. I Art. 44. La consignación del mate- I del ejercicio de cada propuesta.
por aquel Centro certificación expresiva I Art. 33. La Corporación dará cuen- I rial para las Contadurías municipales 11. Conservar una de las tres llaves
de la calificación obtenida. I ta del nombramiento y devolverá los ex- I de primera clase será de 2.000 pesetas; I del arca general y asistir á los arqueos

Art. 24. Los expedienten de concur- I podientes personales de los cuncursan- I para las de segunda y tercera clase, de ordinarios y extraordinarios.
so para entablar recursos se pondrán I tes á la Dirección general en un plazo | 1.500, y para las demas, de 750 pe- I 12. Pasar diariamente al Ordena-
de manifiesto á los interesados cuando I de quince días, y ésta, en otro de ocho, I setas. I dor nota del movimiento de fondos.

• lo soliciten de la Dirección en forma. I lo publicará en la Ga c e t a  d e Ma d r id . I Art. 45. El pago mensual del sueldo I 13. Tramitar é informar los expe«
Art. 25. Para ser nombrado por pri- I Art. 34. El concursante en quien re- I de los Contadores de fondos provincia- dientes de fianza y reintegros, propo-

mera vez Contador de fondos provincia- I cayese el nombramiento de Contador I les y municipales se ordenará y verifi- I niendo las medidas que hayan de adop
tes y municipales, se requiere: I que no se presente á tomar posesión sin I cará sin demora y al propio tiempo que tarse para asegurar la responsabilidad

l .° Ser español, mayor de veinticin- I causa justificada desde la publicación I los sueldos délos demás empleados de I de las personas á quienes se exija.
co años. I del respectivo acuerdo en la Ga c e t a , ó  | la Corporación," bajo la más estrecha I 14. Evacuar cuantos informes y

2 .° Acreditar buena conducta. I de la notificación al interesado, en el I responsabilidad del Ordenador y de la servicios relacionados con la contabili-
3 .° Haber sido aprobado en los exá- I término de treinta días, se entenderá I Corporación respectiva. I dad provincial le encomienden el Go-

menes celebrados hasta el día para Con- I que renuncia á la plaza, y para proveer I Art. 46. Por cada cinco años de ser- I bernador civil de la provincia ó la Direc-
tadores provinciales, ó en los que en lo I ésta, la Corporación abrirá nuevo con- I vicio en el desempeño de la Contaduría I ción general de Administración, á donde
sucesivo se celebren para aspirantes al I curso. I de fondos provinciales ó municipales, elevarán todos los años, antes del mes
cargo de Contador de fondos. I Art. 35. La Corporación hará el I podrá concederse al Contador un au- de Febrero, una Memoria expresiva del

4 .° Haber practicado la contaduría. I nombramiento eligiendo libremente en- I mentó de 500 pesetas de sueldo. Este I estado económicu de la provincia y de 
de libros por partida doble en una casa I tre los Contadores efectivos y los aspi- I aumento de sueldo no variará la cate- I la eficacia y conveniencia de conservar
d£ comercio, Socieda i industrial ó mer- I raptes con título de aptitud que acudan I goria del que lo obtenga, y por tanto, ó reformar los arbitrios y recursos de to-
cantil, ó en una dependencia del Esta- I al concurso. I no implica derecho á traslación á otra da clase utilizados en el presupuesto,
do, de la provincia ó Municipio. I Art. 36. Las Diputaciones y Ayun- I provincia, ni obligará á otra Corpora- así como de las causas de la falta de

Los que sean ya en propiedad Conta- I tamientos remitirán á la Dirección ge-. I ción provincial adonde voluntariamen- I cumplimiento en su caso de alguna de
dores provinciales ó municipales pueden I neral de Administración certificaciones te se traslade. , I las cargas provinciales, y en general de
acudirá todos los concursos sin justifi- I de los acuerdos sobre nombramientos de I Art. 47. Las Diputaciones provin- I las reformas que la práctica aconseja
car ninguna otra condición. I los Contadores. I ciales y los Ayuntamientos podrán con- I en la contabilidad y administración eco-

Art. 26. El nombramiento de Conta- I Art. 37. Cuando el nombramiento se I ceder detechos de jubilación, viudedad nómica de la provincia.
dores provinciales y municipales corres- I hiciese infringiendo las disposiciones de I y orfandad á los Contadores y sus fa- I 15. Tomar razón de los gastos é in-
ponde á las respectivas Corporaciones, I este reglamento, los interesados po- I milias. Dichas pensiones no excederán I gresos que no se realicen en la mismafe~
siendo forzoso que recaiga en el perso- I drán, en un plazo de treinta días, con- I de las que en casos análogos señalen c^a de su vencimiento, dando cuenta in
nal que reuna las condiciones marcadas I lados desde la publicación del nembra- las leyes vigentes para los funcionarios mediatamente de cualquier retraso que 
en el artículo anterior. | miento en la Ga c e t a , interponer recur- I del Estado. I en uno ú otro concepto observase á la

, I so de alzada; respecto á Contadores mu- I Corporación administradora, lo cual se
CAPITULO II I nicipales, ante el Gobernador de la pro- I CAPITULO IV hará constar en las actas,, á los efectos

d e  l a  pr o v is ió n  d e  v a c a n t e s I vincia, y respecto á los provinciales, I d b  l o s  d ib e r e s  y  a t r ib u c io n e s  d e  l o s I consiguientes; no permitiendo, bajo su 
Art. 27. Vacante una Contaduría I ante el Ministro de la Gobernación. I c o n t a d o r e s  I más estrecha responsabilidad, que se es-

provincial ó municipal, el Presidente de I Art. 38. Los recursos á que se re- I Art. 48. Los Contadores están some- I tallezcan privilegiadas prioridades en
la Corporación respectiva lo participará I fiere el artículo anterior serán resuel- tidos: ■ 109 Pag°9> Y de hacerse, dará cuenta
á la Dirección general de Administra- tos en un plazo de treinta días, pasados i.o A cumplir todas las obligaciones justificada á la Dirección inmediata y

16. Rendir cuenta justificada de la 
consignación para material a que se

pal en cuyo término ejerzan sus funcio- I refier^n l°s artículos 7.° y 8.° de este 
- 1 " ' de él I Reglamento.

_ . . . A cumplir todas las obligaciones
ción, en el término de quince días, por I el cual sin resolver, se entenderá con- I y deberes que les impongan las leyes y 
conducto del Gobernador civil de la pro- I firmado el acuerdo de la Corporación. I disposiciones reglamentarias.
vincia, comunicando tódos los antece- I | 2.° A residir en el disirito munici-
dentes necesarios para el anuncio del I CAPITULO III - - -
concurso. I I nes, sin que puedan ausentarse

Art. 28. Los Gobernadores civiles, I d e r e c h o s d e  l o s c o n t a d o r e s  I s¡n ia licencia correspondiente,
en plazo de treinta días, darán cuenta á I Art. 39. Los Contadores provincia- I 3.° A asistir á sus oficinas
la Dirección general de las vacantes I les y municipales, serán inamovibles, y, I días y horas que han de estar
que existan al publicarse este reglamen- I por tanto, no podrán ser separados ni I tas, con arreglo á lo que esté
to y de las que en lo sucesivo ocurran I suspensos en sus cargos, sino por justa I nido.
en el mismo lapso de tiempo de las pía-*! causa debidamente demostrada, previa I 4.° A no dar publicidad á las

También compete al Contador pro- 
en los I vincial organizar y dirigir la Contadu- 
abier- I ría como Jefe del personal adscrito á 
preve- I su servicio, proponer al Ordenador y á 

I la Diputación las medidas oportunas
; .................... _ _ . . . r . ,. , Irp^ra aumentar la recaudación de las

zas de Jefes de" la Sección de examen I audiencia del interesado y observándo- I rias y casos de que conozcan por razón I rentas, arbitrios y demás ingresos de la
de cuentas municipales, á fin de que se I se las demás formalidades establecidas I de su cargo y de su curso y resolución, I Corporación, y las economías que pue-
provean en el término y condiciones que I en este Reglamento. I salvo lo que en su caso determinen los I dan introducirse sin perjudicar los ser
se fijan para proveer los cargos de Con- I Art. 40. Ninguna Corporación pro- I Reglamentos. ■ | vicios; informarse por sí ó por medio
tadores de Corporación. I vincial ó municipal podrá suprimir la I Art. 49.- Las obligaciones del Con- I de los empleados de la Contaduría, de

Los Jefes aludidos que al promulgar- I plaza de Contador de fondos, aunque I tador de fondos provinciales son: I los libros, expedientes y documentos de
se este reglamento estén en posesión del I disminuya su presupuesto de gastos, ni I 1.a Tener á su cargo la oficina de i toda clase de la Diputación que puedan
título de Contador, serán confirmados I rebajar su sueldo, ni las consignaciones I cuenta y razón, y la intervención de | relacionarse con los servicios á su car*
por la Dirección general, y la respecti- I de material, que deberán ser satisfechas I fondos provinciales. I go; corregir ó proponer al Presidente la
va Diputación le reconocerá un sueldo, I con toda puntualidad, sin autorización 2 * Llevar, con arreglo á las ins- I corrección de los empleados á sus órde-
que siempre será inferior al del Conta- I de la Dirección general. I trucciones y formularios vigentes, los I nes, con sujeción al reglamento de la
dor de la misma provincia. I La rebaja de categoría de una plaza I libros principales y auxiliares de la I Corporación. .

Art. 29. Recibidas las comunicacio- I no implica rebaja en la categoría del 
nes dando cuenta délas vacantes, la Di- I que la esté desempeñando cuando esto 
rección general, dentro de los diez días I ocurra.
siguientes, anunciará en la Ga c e t a  el I Art. 41. Los Contadores de fondos 
concurso por un plazo de treinta días. I provinciales disfrutarán los sueldos si- 

Es este plazo remitirán á la Direcbión | guientés;

contabilidad. Art. 50. Las obligaciones del Conta-
3.a Extender Ips cargaremes de las I dor de fondos municipales son: 

cantidades que ingresen en la Caja y I 1.a Tener á su cargo la oficina de 
conservarlos en ésta á fin de unirlos en I cuenta y razón del Ayuntamiento, 
su día á las cuentas como comprobantes [ • 2.a Llevar, con arreglo á las ins- 
fie cargo, I trucciones y formularios vigentes, lo^
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libres principales y auxiliares de la- 
Contabilidad, tanto general como de to
dos los fondos especiales, como los de 
ensanche y demás análogos donde los 
hubiere. * -

3 .a Extender los cargaremes de las 
cantidades que ingresen en la Caja, y 
conservarlos en ésta á fin de unirlos en 
gu día A las cuentas como comproban
tes de cargo.

En Madrü y otras poblaciones de im
portancia, en vez de unirse á las cuen
tas los cargaremes, podrá hacerse sólo 
de relaciones ó resúmenes, pero cuidan
do de traladar aquéllos, y conservarlos 
en las oficinas del Ayuntamiento para 
cualquier comprobación.

4 .a Redactar todos los libramientos 
de todos los pagos que nayan de ejecu
tarse y presentarlos á la firma del Al
calde, previo examer de los justifican
tes, negándose á ia aivorización de to-

relacionado con los servicios de la pro- ) en el debido expediente, del que se dará 
vincia ó Municipio, el Contodor lo efec •. vista al interesado, el cual, en un plazo 
tuará con la autorización previa de la j de veinte días, formulará por escrito; 
Corporación quedándose con copia éi | sus descargos, aportando la documen-1 
certificada, compulsada con su orig nal I tación que juzgue pertinente á su de

3
ción de los Ayuntamientos, sin la cual hu
biera resultado más cato el servicio, por lo 
costoso de los tramportes:

Considerando que después de haber . 
prestado los pueblos, á completa satisfa-
ción, servicio tan importante, no es 
lesionar sus intereses en tanto grado 
lo sería el sujetar loe a ¡os preceptos 
referida instrucción, puesto que, con 
glo á lo dispuesto en ia Real ordfii

7.a 
ñas.

por el Secretario de la Corporación pa- 1 fensa.
ra que surta en la oficina todos los efec- i Art. 58. La destitución, terminado 
tos legales y ulteriores que procedan, el expediente, tendrá que ser adoptada 
sin perjuicio de reclamar su devolución I por las dos terceras partes de la totali- 
una vez que haya cesado el motivo que I dad de los Diputados ó Concejales que 
dé lugar á la remisión. I formen la Corporación.

Art. 52. Compete también al Conta- I Contra este acuerdo podrán alzarse 
dor de fondos municipales organizar y I los interesados ante el Gobernador, que 
dirigir la Contaduría como Jefe del per- | resolverá oyendo á la Comisión provin- 
sonal adscrito á su servicio; proponer I cial si se tratase de Contadores munici- 
al Alcalde y al Ayuntamiento las medi- pales, y ante el Ministerio de la Gober- 
das oportunas para aumentar la recau- I nación, que lo resolverá en el plazo de
dación de las rentas, bienes, arbitrios y I sesenta días, oyendo á la Sección de
demás ingresos del Municipio, y las eco- I Gobernación del Consejo de Estado si
nomlas que puedan introducirse, sin I se tratase de Contadores provinciales,
perjudicar los servicios; informarse por I Contra la resolución de estas Autori-
sí mismo ó por medio de los demás em- I dades cabrá recurso en la vía conten-

do pago que no tenga consignación en I pleados de la Condutaría de tos libros, I ciosa.
el presupuesto, ó se oponga á instruc- I expedientes y documentos de todas cía- I Art. 59. Perderán su cargo, ó no
ciones ó disposiciones de la Superiori- I ses del Ayuntamiento que puedan reía- I podrán ser nombrados Contadores, los
dad. I cionarse con los servicios á su cargo, é I que se encuentren en alguna de las con-

5 .a Preparar los presupuestos mu- I imponer ó proponer la corrección de los I dicionés siguientes: , v
nicipales, comprendiendo en ellos todos I empleados á sus órdenes, conforme al Los condenados á cualquier pena co- 
los créditos ordenados por la Superio- I Reglamento de la Corporación. I rraccional ó flictíva.
ridad, los demás que en su concepto de- I Art. 53. No podrán por sí ni á nom- I Los quebrados no rehabilitados y con- 
ban figurar y las cargas obligatorias I bre de otro, en la provincia donde ejer- I cursados no declarados inculpables.
del Municipio. I zan el cargo, tomar parte en negocios, I Los deudores á fondos públicos como

6 .a Conservar los presupuestos apro- I Empresas ó Sociedades que directamen- I segundos contribuyentes ó por alcance 
hados, tanto generales como especiales I te se relacionen con servicios de la Di- I de cuentas. • ,
de ensanche donde los hubiere, sobre I putación ó Municipio, ni desempeñar I Los que hayan ejecutado actos ú omi-
los que ha de girar la contabilidad. I otros empleos, cargos ó comisiones do- i sienes que, aunque no penables, hagan

~ " Examinar y autorizar las nómi- I tadas ó retribuidas por el Estado, Pro- I desmerecer en el concepto público, y los
I vincia ó el Municipio. I que por su habitual negligencia no sean

8. a Proponer al Alcalde y al Ayunta- I Art. 54. Las plantillas de personal I dignos de ejercer el cargo.
miento las medidas oportunas para pro- I de las Contadurías las formarán lás res- I Art. 60. Una vez separado de su
mover, cuando sea preciso, la recauda- I pectivas Corporaciones, oyendo á los I cargo un Contador provincial ó muni
ción. I Contadores, quienes, ai creen imposible | cipal, y confirmada la destitución por

9. a Formar las cuentas de presu- | la marcha de los servicios con el perso- I la Superioridad, sé publicará ésta en la
puesto y propiedades. nal asignado, lo pondrán en conocí- I Gaceta de Madrid y Boletines oficiales

10. Examinar y censurar las de cau- I miento de la Dirección general para la I de las provincias, y el destituido perde-
dales que rinda el Depositario. I resolución que proceda. I rá los derechos inherentes á su carrera

) 1. Formar, de acuerdo con ó ;te, las de Contador, y no podrá aspirar á ejer-
cuentas y balances trimestrales y las li- I CA111ULU V - I cerla en lo sucesivo.
quidaciones generales del ejercicio de d e l a s r e s po n s a b il id a d e s  Art. 61. Quedan derogadas cuantas
cada presupuesto. . . I Art. 55. Los Contadores provincia- I disposiciones se opongan á lo estableci-

12. Conservar una de las tres llaves I les y municipales podrán incurrir en I do en este reglamento.
del arca, y asistir á los arqueos ordina- i responsabilidad civil, administrativa ó I Madrid 11 de Diciembre de
rios y extraordinarios, cuidando de que I penal, según la naturaleza de la falta, I Aprobado por S. M.=Ja v ie r  Ug a r t e ;
los fondos y valorease conserven en el acción, omisión ó causa que la motiva. I i (Gaceta 13 de Diciembrey
arca municipal y no en poder de partí- I Asimismo indemnizarán de los daños I '
culares, agentes ó apoderados, y de que I y perjuicios que causaren á los fondos I ------------------------
por ningún concepto se establezcan ca- I ¿ intereses que les estén confiados. I
jas especiales en las dependencias del | Art. 56. Estarán además los Conta- I MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Municipio. I dores sujetos á las siguientes correccio- I -----

13. Pasar diariamente al Alcalde i nes gubernativas, de que podrán recia- I r e a l  o r d e n
nota del movimiento de fondos. I mar en forma legal: I El Ministerio de la Guerra ha dictado

14. Tramitar é informar los expe- I i,a Reprensión privada impuesta I con fecha 13 del mes actual la Real orden 
dientes de fianza y reintegros, propo- | por el Presidente de la Corporación en I siguiente:
niendo las medidas que hayan de adop I casos ó faltas leves. I «Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Ca
tarse para asegurarla responsabilidad I 2.a Privación de sueldo por ocho I pitán general de Aragón lo siguiente: 
délos funcionarios ó particulares á quie I días, impuesta por el Presidente, por I «Visto el escrito que dirigió V. E. á es- 
nes se exija. I reincidir en falta castigada antes con I te Ministerio en 21 de Septiembre último,

15. Evacuar cuantos informes y ser- I ia reprensión privada. I acompañando instancia y certificaciones á
vicios relacionados con la Hacienda mu- I 3,& Suspensión de empleo y sueldo I ella unidas, que los Alcaldes de Biescas y 
nicipal le encomienden el Alcalde y el I por un mes, acordada por la mayoría I otros pantos del partido judicial de Jaca 
Ayuntamiento, el Contador de fondos | absoluta de los Vocales que compóngan han dirigido á la Comisión provincial de 
provinciales y el Gobernador civil de la I ia Corporación, cuando las dos corree- I Huesca solicitando que el precio para el 
provincia. I ciones anteriores no hubieran producido I reintegro de los artículos que suminístra

le. Tomar razón de los gastos é in- I el éxito debido, ó cuando la negligencia I ron á las tropas que concurrieron á las 
gresos que no se realicen en la misma I fuere inexcusable, ó la falta grave, I maniobras militares verificadas en el mes 
fecha de su vencimiento, dando cuenta I siempre que no se hubiere seguido per- I de Julio último no se señalen con arreglo 
inmediatamente de cualquier retraso I juicio á los intereses del Estado, Provin- I á lo prevenido en la instrucción aprobada 
que en uno ú otro concepto observare á I cía ó Municipio, ó que de seguirse sea I por Real orden de 9 de Agosto de 1877 
la Corporación administradora, lo cual I aquél reparable; y también cuando to- (C. L., núm. 306), sino conforme al pro- 
se hará constar en las actas á los efec- I mase parte en actos de carácter eviden- I medio que resulte del coste á que las han 
tos consigub ntes. I temente político, fuera del ejercicio es- I adquirido los pueblos de referencia para

17 Rendir cuenta justificada de la I tricto de sus derechos y deberes. I atender al servicio de que se trata:
consignación para material á que se re- I 4.a La destitución por haber causado I Consi Jerando que todos ó casi todos los
fiere el art. 44 de este Reglamento. I perjuicio irreparable á los servicios é | pueblos reclamantes no cuentan con otras

18 . Elevar todos los años, antes del I intereses públicos, por hechos que sin I producciones que las de pastos y lefias, y
mes de Febrero, á la Dirección general I ser constitutivos de delito causen en I que los aitículos necesarios para el sumí-
de Adminis ración, una Memoria expre- I concepto público el desprestigio y me- I nistro de las tropas los han tenido queím-
siva del estado económico del Ayunta- I nosprecio general del funcionario, por I portar de otras zonas a alto precio por la 
miento, y sobre la eficacia y convenien- I haber resultado ineficaz la suspensión I precipitación y época en que se hizo, por 
cia de'conservar y reformar los arbi- I de empleo y sueldo ó la reprensión pú- I la dificultad en lo.s transportes y por la 
trios utilizados en el presupuesto, así I blica con apercibimiento, por haber j ¡importancia del cooeumo, superior á las 
como de las causas de la falta de cum- I decaído de la aptitud especial que la I existencias de ios respectivos pueblos: 
plimiento en su caso de algunas cargas I práctica requiere para el buen desera- | Considerando que el caso es muy excep-
municipales, y en general sobre las re- I peño de. los asuntos, por interesarse 1 cional, y, por lo tanto, no comprendido
formas que la práctica aconseje, así en I particularmente en asuntos en que in- | en la referida instrucción, redactada cuan
ta contabilidad como en la administra- I tervenga como Contador, y por delin- | do no se realizaban las actuales prácticas 
ción económica del Municipio. | cuencias.

Art. 51. Cuando ¡por virtud de re- I Art. 57. Los Contadores de fondos 
querimiento de Autoridad competente I provinciales y municipales son inamo- 
sea necesario, para facilitar la acción I vibles en sus cargos.
de la justicia, remitir á los Tribunales | Sólo será procedente la separación 
^Igún libre, expediente ó documento | por falta grave justificada y probada

justo 
como 
de la 
arre
de 7

de instrucción de las tropas, y que exigen 
¡os tiempos modernos:

Considerando que por la falta de ele
mentos administrativos en la región hubo 
necesidad de resolver el problema del abas
tecimiento de las fuerzas con la coopera-

de Septiembre de 1883, en los presupuestos 
municipales tienen que consignarse canti
dades iguales en gastos é ingresos para el 
servicio de suministros al Ejército; y

Considerando que lo más conveniente y 
ajustado á una organización serla que en 
todo movimiento de fuerzas de alguna en
tidad fuesen secciones ó unidades de tro
pas de Administración militar que llenaran 
su cometido en bien del Ejército, y como . 
práctica además de tan difícil como impor
tante servicio, que siempre tiene el carác
ter de real, lo que también permitiría co* 
rregir las deficiencias que seguramente ha
bían de notarse, ya en el material emplea
do ó ya en los medios de ejecución;

S M. el Rey (Q. D. G.), y en su monbte 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

1° Que en atención á lo excepcional 
del caso y circunstancias especiales que 
han concurrido en las maniobras realiza
das durante el mes de Julio último en la 
provincia de Huesca, se verifique el pago 
de los suministros hechos por los Ayunta
mientos de la misma a las fuerzas que con
currieron á aquellas prácticas de instruc
ción á los precios que señalara la Comi
sión provincial respectiva en unión del Co
misario de Guerra de la provincia, en vis
ta de los datos que se aporten correspon
dientes á dicho mes por lo que respecta á 
os artículos constitutivos de la ración de 
pienso, y en cuanto á las de pan, que se 
abone cada una facilitada al precio de 30 
céntimos de peseta, por considerarlo sufi
cientemente remunerado. .

2/ Que en lo sucesivo siempre que se 
autorice ó disponga por ¡a Autoridad su-. 
perior militar de las regiones que se lleven 
á cabo instrucciones ó prácticas en que 
concurran fuerzas numerosas ó de todas- 
las armas, se procurará, en el caso de no 
haber unidades completas organizadas, 
acumular los elementos de Administración 
militar que existan en la región respectiva 
para unirse á aquellas fuerzas y cumplir 
con su importante cometido.

3.° Que en el caso de que no existan . 
en la región los elementos administrativos 
militares necesarios á subvenir á dichas 
atenciones, y con el objeto de no perjudi
car en modo alguno los intereses de los 
Municipios, se procurará que el suminis
tro que no pueda atender por si la Admi
nistración militar por falta de medios lo 
realicen desde luego los Ayuntamientos, 
de acuerdo y con sujeción á instrucciones 
que reciban del Jefe administrativo desig
nado durante las maniobras, debiendo sa
tisfacérseles á los precios especiales que en 
cada caso se señalen para los pueblos pro
veedores por la Comisión provincial res
pectiva, en unión del Comisario de Gue
rra de la provincia, y oyendo á aquol Jefe.»

De Real orden lo traslado á V. E. para 
que se digne hacerlo llegar á conocimien
to de las Autoridades provinciales y muni
cipales de la Nación, interesándoles que 
por las primeras se realicen los trabajos 
para la fijación de precios con el mayor 
cuidado posible, en evitación de las fre
cuentes quejas que.exponen los Ayunta
mientos por los perjuicios que se les cau
sa en sus intereses al fijárseles menores 
del coste de los artículos que han de sumi
nistrar al Ejército cuando se vea obligado 
á transitar por los pueblos respectivos, y 
cuyos perjuicios llegan también á aquél y 
al buen servicio del Estado por no acom
pañar á tan importante servicio la satisfac
ción que debiera por parte del que teme 
ser íierjudicado.»

Ló qué de la propia Real orden se co
munica á V. S., á ios fines interesados en 
la preinserta comuníoación. Dios guarde 
á V. S. machos años Madrid 18 de Di
ciembre de 1900.

P. O., LUIS ESPADA.

I;Sr. Gobernador de.....
(Gaceta 21 de Diciembre;')
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MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

REAL ORDEN
limo. Sr.: Las instrucciones aprobadas 

por Real orden de 15 de Agosto de 1877, 
dictadas para la ejecucxón de los decretos 
de 6 de Julio y 10 de Agosto del mismo 
año sobre matriculas, derechos académi 
cos y expedientes de examen y grados, 
implantaron un sistema de documentación 
conveniente en cuanto al orden y claridad 
de las operaciones que se practican en las 
Secretarías de las Universidades é Insti
tutos; pero encomendaron á los Tribuna
les de examen un trabajo impropio de la 
solemnidad del acto é innecesario para ha
cer constar el resultado del mismo. La 
práctica ha demostrado que es posible sim
plificar este sistema de documentación su
primiendo el envio á los Tribunales de los 
libros de inscripción de matrícula. En su 
virtud, de acuerdo con lo solicitado por 
los Decanos de las Facultades de la Uni
versidad Central y el informe del Recto
rado; -

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente, se ha servido dis
poner lo siguiente:

l .° Se deroga la primera parte del nú
mero 19 de las instrucciones de 15 de 
Agosto de 1877, y, en consecuencia, no se 
entregarán los libros de matrícula á los 
respectivos Tribunales de examen.

2 .° Los Tribunales de examen de las 
Universidades é Institutos harán constar 
el resultado en acta por duplicado, que 
firmarán todos los que formen el Tribu
nal.

3 .° Terminado el examen se devolve
rá á cada alumno la papeleta de presen- 
ción con la calificación que hubiere obte
nido, la firma del Secretario del Tribunal 
y el sello de la Facultad ó Instituto.

4 .° En cada establecimiento se forma
rá un fondo común con el importe de las 
cantidades que satisfacen por formación 
de expediente los alumnos libres y los 
de ingreso, del cual se abonará en primer 
término el coste de todos los libros é im
presos de matrícula necesarios en el mis
mo; en segundo, el pago del personal tem
porero que se necesite en las Secretarías 
á juicio de los Jefes de los establecimien
tos durante los períodos de matrícula, des
tinándose lo restante á recompensar los 
trabajos extraordinarios del personal ad
ministrativo y á la adquisición de mate
rial científico para los Gabinetes y Labo
ratorios. ó á libros para las Bibliotecas de 
los Centros respectivos, todo ello según el 
acuerdo de los Jefes de los mismos.

5 .° La modelación de las cédulas de 
inscripción, establecida por las instruccio
nes de 15 de Agosto de 1877, se simplifi
cará suprimiendo, en ellas las dos actas 
que ahora suscribe el Secretario del Tri
bunal, y cuanto fuere conveniente para 
que resulte un sistema de documentación 
sencillo y no expuesto a falsificaciones. 
Por el Rectorado de la Universidad Cen
tral y la Dirección de los Institutos de 
Madrid se propondrán, en el término de 
Un mes, á partir de esta fecha, los mode
los que hayan de adoptarse en lo sucesi
vo, teniendo en cuenta las prescripciones 
anteriores. Los modelos aprobados publi
carán en la Gaceta de Madrid y regirán 
en todas las Universidades é Institutos 
desde el curso académico de 1900 á 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Diciembre de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 21 de Diciembre')

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Industria, Comercio y ^Obras públicas-

REAL ORDEN'
limo. Sr.: La reorganización íe los 

servicios de obras públicas, iniciada por 
los Reales decretos de 8 de Agosto últi
mo, va adquiriendo el debido desarrollo 
con diversas disposiciones complemen
tarias.

Con fecha 7 del mes corriente se dictó 
el Real decreto aprobando el pliego de 
condiciones generales para la contrata
ción de obras públicas, anunciándose 
que en breve se someterá á la superior 
aprobación el nuevo formulario para la 
redacción de los proyectos de carrete
ras.

Examinada al efecto el trabajo presen
tado por V. I., que consta de exposición, 
el formulario con su Memoria, modelos 
de los planos, pliego de condiciones 
y presupuesto, más la instrucción para 
redactar los proyectos, considera el Mi
nistro que suscribe que se han llenado 
debidamente en la preparación de estos 
documentos los principios encaminados 
á imprimir mayor sentido práctico á las 
disposiciones vigentes en la materia, á 
segregar de los proyectos toda la labor 
estéril que por una excesiva complica
ción ha motivado frecuentes retrasos en 
los estudios facultativos, y á revestir al 
formulario de toda la sencillez compati
ble con la exactitud necesaria en los con
tratos de obras públicas.

Persuadido el Ministro que suscribe 
de que se ha llenado el objeto apetecido 
y de que en adelante los proyectos, re
planteos y liquidaciones han de reali
zarse, atemperándose á las nuevas re
glas, con mayor rapidez que hasta 
ahora;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sq nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien aprobar el formulario para 
los proyectos de carreteras que confe
cha 20 del corriente, ha redactado V. I., 
disponiendo que se observe en adelante, 
haciéndolo también extensivo á las de
más obras públicas en todo aquello que 
pueda serles aplicable.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Diciembre de 1900.

SANCHEZ DE TOCA

Sr. Director general de Obras públicas.
(Gaceta 22 de Diciembre.')

SECCION OFICIAL
Núm. 2752 - r

COMISION PROVINCIAL
DE I AS BALEARES

Suministros. —En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, la Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que 
los Ayuntamientos de esta provincia ha
yan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes de
berán liquidarse y abonarse con arreglo á 
los precios que para cada una de las espe
cies suministradas se expresan á continua
ción: .

Pesetas

Ración de pan de 650 gramos. . . 0*20 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 1*00 
Idem de paja de 6 Ídem...................... 0*30
Litro de aceite...................................... l‘3O
Idem de vino...................................... 0*31
Kilogramo de carbón...........................0*10
Idem de lefia........................................0*03
Idem de paja larga.............................0*05
Idem de cerne de vaca........................1*51
Idem de idem de carnero.....................1*57

Palma 22 de Diciembre de 1900.—El 
Vicepresidente, José Sodas.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 2753

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Deuda pública.—La Dirección general de 
la Deuda, autorizada por Real orden de 24 
Noviembre último ha acordado por circu
lar de 15 del actual, que para facilitar la 
conversión de residuos de la Deuda per 
pétua al 4 por 100 interior, procedentes 
de las Deudas coloniales y Amortizable al 
4 por 100, en carpetas provisionales de la 

misma clase de renta, se autorice la pre
sentación de aquellos en esta Intervención 
de Hacienda con facturas que los interesa
dos podrán recoger en dicha Oficina des
de el 1.° de Enero próximo.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los tenedores de esta clase de deuda.

Palma 23 de Diciembre de 1900.—José 
Prósper.

Núm. 2754

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Contribución Industrial
Anuncio.—A los efectos determinados 

en el art. 106 del Reglamento de la Con
tribución industrial de 28 de Mayo de 
1896, se hace público por el presente que 
durante el plazo de diez dias, contados 
desde el de hoy, estará de manifiesto en 
esta oficina y negociado correspondiente 
la matrícula de esta Capital para el afio 
1901 comprensiva de las clases agremia
das y no agremiadas, para que los intere
sados puedan enterarse de su clasificación 
y cuota y hacer, dentro del plazo, la recla
mación que estimen oportuna.

Palma 26 de Diciembre de 1900.-—El 
Administrador, Valentín Sambricio.

Núm. 2755

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Jnnta pericial durante 
el mes de Noviembre de 1900.
Ordinaria del día 7 en 2.a convocatoria. 

—Se aprobó acta anterior. En vista de que 
el contingente provincial señalado á este 
pueblo para el próximo año de 1901 ha 
sido aumentado en la cantidad de 64*44 
pesetas, se acordó su consignación en 
el presupuesto adicional de dicho año. 
Enterada la corporación de la invitación 
del Sr. Gobernador Civil de la provincia 
á la reunión que tenia por objeto enalte
cer la gloria del insigue Raimundo Lulio 
acordó manifestarle el sentimiento por no 
poder asistir y darles las más expresivas 
gracias. Se acordó pase á informe de la 
Comisión de Policía Urbana de una ins
tancia de D. Bernardo Pons Pone en la que 
pide autorización para modificar una ven
tana del frontis de la casa de su propiedad. 
Se acordó el pago con cargo al capitulo de 
Imprevistos de una relación de gastos pre
sentada por el Sr. Depositario Se acordó 
el pago de la 1.a anualidad del Emprésti
to municipal. Y se acordó la distribución 
de fondos para dicho mes. Y se señaló la 
orden del día para la sesión inmediata.

Ordinaria del día 14 en 2.a convocato
ria.—-Se aprobó acta anterior. Se acordó 
autorizar á D. Bernardo Pons Pons para 
verificar las obras que tenia solicitadas. 
Se aprobó extracto acuerdos tomados du
rante el mes de Octubre último. Y se se
ñaló la orden del día para la sesión inme
diata.

Ordinaria del día 21 en 2.a convocato
ria.—Se aprobó acta anterior. Se acordó 
pase á informe de la Comisión de Polícia 
Urbana una instancia del Sr. Cura Ecóno
mo de esta villa en la que pide autoriza
ción y señalamiento de linea para proce
der á la reconstrucción del frontis de Nues
tra Señora de Gracia. Se acordó pase á in
forme de la propia Comisión otra instan
cia de D. Juan Villalonga Vinent en la 
que pide autorización para abrir un portal 
cochera en el frontis de una casa de su 
propiedad. Y se señaló la orden del día 
para la sesión próxima.

Extraordinaria del día 22.—Se dió cuen
ta expediente adopción medios para cubrir 
los cupos de consumos en el próximo año 
de 1901, y resultando que han sido infruc
tuosos todos los medios intentados se acor
dó acudir al repartimiento vecinal solici
tando de la Administración de Hacienda 
de la provincia su competente autoriza
ción.

Ordinaria del día 28 en 2.a convocato
ria.—Se aprobó acta anterior. Se acordó dar 
cumplimiento á una circular de la Admi
nistración de Hacienda en la que requiere 
á los Ayuntamientos para que ingresen 
antes de finalizar el presente año el cuar

to timestre consumos. Se acordó quedar 
enterado de la visita girada en las tiendas 
de esta villa para impedir la venta de me. 
dicamentos de la que resulta no expen. 
derse en ninguna de aquellas. Se acordó 
arrendar el arbitrio sobre licencias de ven
ta en la Plaza de Abastos, la casita núme
ro 4 de la callo Nueva y los tres puestos 
públicos de Vender carne bajo los mismos 
tipos y condiciones del actual semestre. 8e 
acordó pase á informe de la Comisión de 
Policía Urbana una instancia de Francie. 
co Mercadal Orfila y otros dueños de bo
degones en la que solicitan sea reformado 
el art. 8.° de las ordenanzas municipales 
en el sentido de que pueden permanecer 
abiertos sus establecimientos una hora 
más de la señalada en los domingos y dias 
festivos y vísperas de éstos. 8e acordó apro. 
bar las cuentas de Beneficecia respectivas 
al 2.° y tercer trimestre del actual año, 
También fueron aprobadas las cuentas de 
medicinas suministradas durante el 1®, 2.’ 
y tercer trimestre del corrriente año. Y se 
acordó consignar el déficit que resulte en 
el presupuesto adicional de 1901. Y se 
señaló la orden del día para la sesión pró
xima.

JUNTA PERICIAL
Extraordinaria del dia 28.—Se dió lec

tura circulares Administración Hacienda 
insertas en los «Boletines Oficiales» núme
ros 5282 y 5283 en las que se publican 
los cupos de contribución territorial sobre 
rústica, pecuaria y urbana, dictando á la 
vez las disposiciones oportunas para la 
confección de los repartos; acordándose en 
en su vista proceder desde luego á la for
mación de los expresados repartos y que 
una vez terminados y expirado el plazo 
de la exposición al público sin haberse 
producido reclamación alguna en contra 
los mismos sean remitidos á la superior 
aprobación con sus respectivas copias lis
tas cobratorias y demás documentos pre
venidos.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer. ■

Alayor 13 Diciembre 1900.—G. Juani- 
co Piris, Secretario accidental.—V.° B.°— 
El Alcalde, Jaime Pone.

Núm. 2756
D. Bernardo Villalonga Pons, Juez Muni

cipal de la villa de Alayor de Menorca. 
Hago saber: Que el día treinta y uno del 

actual á las once de su mañana, se vende
rán en la Audiencia de este Juzgado en 
pública subasta siendo la postura compe
tente dos casas situadas en esta villa, calle 
del Arrexal números 5 y 7,- tasada la pri
mera en dos mil pesetas y la segunda en 
mil pesetas, propias de D. Pedro Morlá 
Mora que le fueron embargadas en méritos 
del juicio declarativo verbal «ahora proce
dimiento de apremio» celebrado en este 
Juzgado entre aquel y D. Pedro Petrus 
Gimenes sobre pego de dinero.

Las condiciones en virtud de las cuales 
se verifica! á la subasta son las siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta se 
ha de depositar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del valor de las 
cesas que se han de subastar.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasación.

3 .a Los gastos de remate, escritura, 
inscripción y demás correrán de cuenta del 
comprador.

4 .a El comprador tiene que darse por 
satisfecho con los títulos que existan en la 
mesa del Juzgado sin que pueda reclamar 
ningún otro.

5 .a , Una vez rematadas las casas prac
ticará el Secretario liquidación de costas y 
cubiertas estas con el precio que se obten
ga, se aplicará el resto al pago de las hipo
tecas hasta donde alcanse dicho precio.

Las hipotecas que se cubrieran con el 
importe del precio de Jas casas se cance
larán de oficio, puesto que estas se- ven
den libres de todo gravámen.

Dado en Alayor á veinte de Diciembre 
de mil novecientos.—Bernardo Villalonga. 
—Ante mi, Antonio Pons, Secretario.

PALMA.—Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a ,
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